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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 30 de septiembre de 2015. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación
Empresarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2015 por el que se somete a
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un
proyecto de instalación de explotación avícola de engorde de pollos,
promovido por D. Manuel Granero Murillo, en el término municipal de
Fuente de Cantos. (2015082527)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solici-
tud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de instalación de explotación aví-
cola de engorde de pollos, promovida por D. Manuel Granero Murillo, en el término municipal
de Fuente de Cantos (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 1.1.b. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo V, destinadas a la cría de aves que dispongan de un número de emplazamien-
tos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.1.b. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispon-
gan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de engorde de pollos con
capacidad para 21.600 pollos/ciclo.

— Ubicación: 

La explotación avícola se ubicará en las parcelas 154 y 155 del polígono 1 del término
municipal de Fuente de Cantos (Badajoz). La superficie total de la finca es de 1,9351
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Construcción de una nave de 1.400 m2 de superficie construida (100 m x 14 m) desti-
nada al engorde de pollos contando con sistema de calefacción a base de cañones de
gasoil, sistema de ventilación, sistema de alimentación y bebida y sistema eléctrico y
de iluminación.

• La nave tendrá un anexo de 9 m2 para lazareto para el secuestro de animales enfer-
mos o sospechosos de estarlo y también se destinará una parte a vestuario.

• Fosa para el almacenamiento de aguas de limpieza de las naves y lixiviados del ester-
colero.

• Estercolero.

• Silos de almacenamiento de pienso.

• Pozo de agua.

• Depósito de gas.

• Vado de desinfección de vehículos.

• Pediluvios.

• Contenedor de cadáveres.

• Cerramiento perimetral.

— Impacto ambiental:

La actividad cuenta con informe de impacto ambiental de fecha 26 de agosto de 2015.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 11 de septiembre de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015). El Director General de Medio Ambiente, 
PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 2 de octubre de 2015 por el que se da publicidad a las
resoluciones de las solicitudes de ayudas del sector vacuno incluidas en la
solicitud única correspondiente a la campaña 2014. (2015082583)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con los administrados, las resoluciones de las ayudas del sector de vacuno, in-
cluidas en la solicitud única correspondiente a la campaña 2014, se ponen a disposición de
los interesados a través de internet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Al texto íntegro de dicha resolución podrán tener acceso los interesados con sus claves
principales en la iniciativa Laboreo de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección
http://pame.gobex.es/tramites/arado/accesos_ARADO_LABOREO.htm.

Los recursos se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Ba-
dajoz), con indicación del número de expediente.

Mérida, a 2 de octubre de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •
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